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Nº EXPEDIENTE: A/SER-014172/2025 
 
DENOMINACIÓN: SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS Y CONTROL 
DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL Y DEL CENTRO DE 
ESPECIALIDADES SAN CARLOS 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y ECONÓMICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  

1. OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 28 LCSP: ¨Las entidades del sector público no 
podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento 
y realización de sus fines institucionales�. En este sentido, la necesidad objeto de este 
procedimiento de contratación cumple este requisito, al estar configurada como 
accesoria para la prestación de la asistencia sanitaria, fin institucional del Hospital 
Universitario El Escorial, institución sanitaria adscrita al Servicio Madrileño de Salud.
 
El objeto de este procedimiento es la prestación del servicio de prevención y control de 
la legionelosis y del control de la calidad del agua de consumo humano en los Centros 
que se relacionan en los pliegos. La realización de la actividad diaria por parte del 
Hospital Universitario El Escorial lleva aparejada la necesidad de que se den las 
condiciones necesarias para que la prestación de los servicios sanitarios se realice en un 
entorno seguro. 
 
Con dicho fin, se precisa un servicio de control y prevención de la legionelosis en el 
Centro Sanitario, para lo que se realizará una limpieza y desinfección completa en las 
instalaciones, con el objetivo de cumplir con lo establecido en el Real Decreto 487/2022, 
de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la Prevención y 
Control de la Legionelosis. También se precisa el control de la calidad del agua de 
consumo humano, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 3/2023, de 10 de 
enero, por el que se establecen los criterios técnicos-sanitarios de la calidad del agua de 
consumo, su control y suministro, realizando los análisis e intervenciones 
correspondientes. 
 
El presupuesto de este servicio de desinfección y control se fija con los precios actuales 
de mercado. 
 
El gasto se realiza con cargo al Programa Presupuestario 312A, partida presupuestaria 
21300 
 
 



     
     
      
     
   
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2. INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
El Hospital Universitario El Escorial es un Centro Público integrado en el Servicio 
Madrileño de Salud, cuya actividad principal es prestar asistencia sanitaria especializada, 
resolviendo las necesidades de salud de sus pacientes. 
 
Para llevar a cabo esta misión se precisa mantener, en todo momento, una correcta 
prevención y control de la legionelosis en el Hospital, mediante la ejecución de distintas 
operaciones y tareas de limpieza y desinfección, que aseguren la consecución de dicho 
fin. Igualmente, se precisa el control de la calidad del agua del Centro, mediante los 
correspondientes análisis. 
 
Se trata de una actividad auxiliar para la que el Hospital Universitario El Escorial no 
dispone de los recursos humanos ni de los medios materiales necesarios y adecuados 
para su cumplimiento, por lo que procede acudir, mediante un procedimiento de 
licitación abierto que cumpla con las exigencias de publicidad y libre concurrencia, a una 
empresa especializada en este tipo de servicios.

3. CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la 
codificación correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos 
Públicos (CPV), le corresponde el código 90921000-9: Servicios de desinfección. 
 
 

4. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

La prestación se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones que se 
establezcan en el pliego de condiciones técnicas, y junto con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, tendrán carácter contractual, de los cuales se derivarán los 
derechos y deberes de las partes contratantes. 
 
 

5. DIVISIÓN EN LOTES 
 
El objeto del contrato de este procedimiento de contratación no se encuentra dividido 
en lotes atendiendo al supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la LCSP. Se ha 
buscado la eficiencia en la contratación derivada de su consideración como unidad 
funcional, y su carácter fundamental para la consecución de los objetivos asistenciales y 
estratégicos del hospital, al contemplar una gestión integrada de todas las prestaciones 
relacionadas con la prevención y control de la legionelosis y control de la calidad del 
agua en el entorno hospitalario. 
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6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses; el contrato podrá ser prorrogado 
por un plazo máximo de 12 meses, siendo obligatoria dicha prórroga para el empresario 
siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la 
finalización del plazo inicial del contrato. 
 
 

7. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El presupuesto máximo de licitación del mantenimiento, para un plazo de ejecución de 
12 meses, asciende a la cantidad de 18.000,00 euros (Base imponible), el IVA tiene un 
importe de 3.780,00 euros lo que supone un presupuesto total de 21.780,00 euros IVA 
incluido. 
 
El contrato no prevé la revisión de precios. 
 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 36.000,00 euros 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Para el cálculo del valor 
estimado del contrato se ha tenido en cuenta la suma del importe del presupuesto base 
de licitación, IVA excluido y del importe de la prórroga prevista. 
 
 

8. ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN 
 
Para determinar el presupuesto de licitación del presente contrato se han tenido en 
cuenta precios de mercado en contratos de características similares y la estimación de 
los valores históricos de los precios del Hospital. 
 
El importe del contrato se aplicará a la partida presupuestaria que a continuación se 
detalla: 
 

PROGRAMA: 312 A
Centro Gestor: 
171188219 Importe Total Año 2025 Año 2026

Epígrafe: 21300 21.780,00 euros 9.075,00 euros 12.705,00 euros 

Fecha prevista de iniciación del contrato: 01/07/2025 (6 meses de duración del contrato
en el ejercicio 2025 y 5 meses de imputación presupuestaria) 
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9. DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO

Corresponde al Director de Gestión la supervisión y seguimiento de la contratación 
realizando las funciones siguientes: 
 

 Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 
obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

 
 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier 

incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato. 
 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 
ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la 
demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente 
en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en 
caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a 
adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones 
que puedan proceder. 
 

 Determinar si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento. 
 

 Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a 
un nuevo servicio de conformidad con lo pactado. 
 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 
materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si 
los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
contrato que supongan la aportación de documentación o la realización de 
trámites de tipo administrativo 
 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 
 

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 
suscitado la ejecución del contrato, en caso de que proceda. 

 
 
El responsable del contrato ha designado al Jefe de Mantenimiento como encargado del 
seguimiento operativo y ejecución del contrato, que velará por la su correcta ejecución. 
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10. PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
El contrato a licitar es un contrato de servicios y su adjudicación se realizará por
procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, en aplicación de 
los artículos 131.2, 146.1 y 159 de la de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (En adelante LCSP), conforme a los términos y requisitos establecidos en 
dicho texto legal, entendiendo que es el procedimiento de elección que permite que 
cualquier interesado pueda participar en la convocatoria y presentar una oferta. 
 
La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria, y está
regulada en los artículos 156 y siguientes de la LCSP, conforme a los términos y requisitos 
establecidos en dicho texto legal.

La presentación de la proposición supone la aceptación por el licitador del contenido de 
los pliegos.

Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP, la adjudicación se realizará 
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor 
relación calidad-precio con arreglo a criterios cualitativos y económicos de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 145 de la LCSP. Con ello se pretende asegurar la máxima
objetividad en la valoración al referirse a características que mejoren las prestaciones 
del contrato y que pueden valorarse en su mayoría mediante cifras o porcentajes, 
estando previsto a su vez, la inclusión de criterios cuya cuantificación dependen de un 
juicio de valor, del modo siguiente (según apartado 9 de la cláusula 1ª del pliego 
administrativo): 
 

TIPO DE CRITERIO CRITERIO PUNTUACIÓN

9.1.CRITERIO RELACIONADO CON LOS COSTES 9.1.1 PRECIO 70

9.2.CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE FÓRMULAS

9.2.1 CERTIFICADO NORMA UNE 
100030:2017 5 

9.3.CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA 
CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE 
VALOR 

9.3.1 Organización y metodología en los 
trabajos de limpieza y desinfección 
 

10

9.3.2 Organización y metodología en la 
toma de muestras para analítica 
 

10

9.3.3 Información y relación de equipos, 
sistemas informáticos, herramientas, 
utillaje y cuantos otros elementos sean 
necesarios para la correcta prestación de 
los servicios solicitados 

5 
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Quedando el reparto de puntuación con el siguiente desglose: 
 

o Criterios relacionados con los costes con una ponderación máxima de 70 puntos. 
 

o Criterios evaluables de forma automática, con una valoración máxima de 5
puntos. 
 

o Criterios cualitativos por aplicación de un juicio de valor, con una valoración 
máxima de 25 puntos. Estos criterios se evaluarán atendiendo a niveles 
escalonados de valoración comparativos entre todas las ofertas, dando el 100% 
del valor del criterio a la mejor y el 0% a la peor con los umbrales indicados en el
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
 

11. CRITERIOS DE SOLVENCIA 
 
Para valorar la solvencia, las empresas participantes deberán acreditar estar en posesión 
de unas condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional de 
acuerdo con los criterios de selección que, al amparo de los artículos 74, 87 y 89 de la 
LCSP, se indican a continuación. 
 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
 
Se acreditará la solvencia económica y financiera mediante declaración del empresario 
indicando el volumen de negocios global de la empresa de los tres últimos ejercicios. 
Además de la declaración, el licitador aportará las Cuentas anuales del mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil. 
Para cumplir con la solvencia económica requerida el volumen de negocios mínimo 
anual deberá ser de al menos una vez y media el valor de la anualidad media del contrato 
(anualidad media = base imponible del contrato dividido por el número de meses del 
plazo de ejecución inicial y multiplicado por 12): 

 

LOTE SOLVENCIA ECONÓMICA
Único 27.037,50 euros 

 

 

Acreditación de la solvencia técnica: 

Se acreditará la solvencia técnica de los empresarios que quieran participar en la
presente licitación por los siguientes medios: 
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Relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos, 
diferenciando por CPV, y cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato/lote: 
 
 

LOTE SOLVENCIA TÉCNICA 
Único 12.617,50 euros 

 

A efectos de determinar que los servicios efectuados sean de igual o similar naturaleza, 
habrá de atenderse a los tres primeros dígitos del código CPV establecido en el apartado 
1.

12. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 
 
De conformidad con el artículo 107 LCSP, el importe de la garantía a constituir se fija 
atendiendo al precio de adjudicación, IVA excluido (5 por 100 del precio de licitación, 
IVA excluido). 
 
 

13. PLAZO DE GARANTÍA 
 
Durante la ejecución del contrato y sus prórrogas.
 
 

14. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 
racional de los recursos naturales. 
 
El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 
medioambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su 
personal esté debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas 
ambientales. El Hospital se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre 
el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la 
adecuada formación del personal.  
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La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance 
con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del 
medioambiente, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de 
residuos o su incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados como peligrosos. 
El Hospital se reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del 
daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por el adjudicatario. 
 
Compromisos ambientales: 
 
� Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 
� Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a 
su actividad. 
� Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 
desarrollo de la actividad en las instalaciones del Hospital. 
� Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 
priorizando el reciclado frente a la eliminación. 
� Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del 
Hospital, se realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la 
contratación. 
� Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el 
fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en 
las características técnicas. 
� Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 
� No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 
especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 
� Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 
trabajos de una forma responsable. 
� Reutilizar todos los materiales que sea posible. 
� Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 
� Colaborar con el personal del Hospital 
� Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 
trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y 
depositarlos en el contenedor correspondiente.
 
Los licitadores deberán presentar un compromiso por escrito de cumplimiento de los 
compromisos medioambientales anteriormente descritos. Durante la ejecución del 
contrato o a su finalización, el hospital se reserva el derecho de solicitar evidencia sobre 
el cumplimiento de dichos compromisos por parte del adjudicatario, petición que éste 
deberá atender en el plazo más breve posible.
 
A este requisito se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211 y su incumplimiento sería causa de resolución 
del contrato.
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15. PENALIDADES

Para la correcta ejecución de las prestaciones objeto del contrato y dada la 
trascendencia asistencial que puede suponer las actuaciones a desarrollar en este 
contrato, se ha previsto en los pliegos una serie de penalidades conforme a lo 
preceptuado en el artículo 192 de la LCSP y en el PPT.
 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE
 



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